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S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

. REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Soria exi
gió al Juez de Agreda suspendiese el 
procedimiento incoado contra D. Ale
jandro Planilio, depositario de los fon
dos municipales de Vormediano, hasta 
tanto que concediese !a autorización pa
ra continuarle, del cual resulta:

Que los mozos del pueblo de Vor- 
mediano, interesados en el reemplazo de 
1861, entregaron al Alcalde da aque
lla época D. Francisco Albán, por vía 
de depósito, la cantidad de 200 rea
les con destino á aquel de entre ellos 
á quien cupíeia la suerte de soldado, 
y que por no haber dado esa inver
sión á la mitad do dicha cantidad fiió 
procesado criminalmente, prévia la au • 
torizacion del Gobernador de la pro
vincia:

Que el referido Albán entregó sin 
las formalidades necesarias 80 rs de la 
cantidad que en su poder obraba á Don 
Alejandro Planilio, Depositario del Ayun
tamiento de Vormediano, el que á pe~ I 
sar de saber cual era el objeto con que | 
le había sido dada, ni ie entregó al 
mozo á quien tocó la suerte de solda
do, ni hizo diligencias para llenar su 
cometido, destinándole por el contrario 
y de su propia voluntad al pago de I 
las dietas devengadas por el individuo ¡ 
del Ayuntamiemo encargado de la con- ' 
duccion de los quintos, y esto según su 
afirmación, pues no consta documento ¡ 
que lo pruebe: i

Que habiendo procedido libremente 
contra él el Juez de Agreda, despees 
de oir al Promotor fiscal, por la dis
tracción indebida que del depósito hi
zo, el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el dielámen del Consejo 
provincial, se dirigió al referido Juez 
ordenándole pidiera su autorización pa
ra continuar procesándole, y suspendiera 
hasta tanto las aolnaoiones:

Visto el art. 8 .“ de la ley para el 
Gobierno de las provincias, que al enu
merar los casos en que se concede ó 
deniega la autorización excluye implí
citamente aquellos en que los agentes 
de la Ailminislracion obran fuera de la 
acción administrativa:

Considerando que el acto cometido 
por 1). Alejandro Planilio no lo ha si
do en el ejercicio de ruacioiie.s admi
nistrativas toda vez que se trataba de 
un depósito que se le hacia parlicuiar- 
mente y con un objeto particular tam
bién:

Considerando que prueba esto mis
mo el beolio de haber prescindido el 
Planilio, al hacerse cargo de aquel di
nero, de las formalidades que es;án pres
critas para la recepción y guai-da de 
los caudales públicos:

Considerando que la garantía de la 
autorización no debe exigirse en el pre
sente caso, puesto que se trata de cas
tigar un delito cometido con indepen
dencia de funciones administrativas;

Conformándome con io consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar inuecesaria la au 
torización para proce.sar á Ü. Alejan
dro Planilio.

Dado en Palacio A diez de Enero 
(le mil ochocientos se.senla y cuatro.

rubricado de la Real mano.

L1 Presidente del Consejo de Jlinistros, 

MARQUES DE .MIRAFLORES.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Murcia ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Cartagena la autorización que solicitó 
para procesar á Federico Martínez, guar- 
di.1 municipal, del cual resulta:

Que en la mañana dei 6 de Julio 
üUimo el marinero del depósito del ar
senal de Cartagena, Juan López, des- 
piie.s de haber estado de broma y di

versión con otros individuos, se dirigió 
al liarrio del mundo Nuevo, y en él 
promovió una cuestión con una mujer 
llamada María García, A la que mal
trató de obra y de palabra, á cuyo es 
cándalo acudió d  municipal Federico 
Martínez; y queriéndole conducir ante 
la Autoridad, no solo se resistió, sino 
que le amenazó ó insultó:

Que habiéndole quitado un palo que 
llevaba en la mano, insistió en condu
cirle preso; pero como en el camino 
se resistiera, acudieron otros dos mu
nicipales eii auxilio de Martínez, y re
conviniendo uno de ellos, llamaiJo Ma
cario, al López para que obedeciese, 
este levantó una guitarra que llevaba 
y trató de darle con ella; mas el Mar
tínez rechazó !a agresión do que era 
objeto su compañero, dando al Lopjz 
un palo en la cabeza, que le causó 
una lesión cuya curación duró II dias:

Que instruidas las oportunas dili
gencias en averiguación ¡ie los hechos 
espuesLos, i’esultaroii comprobados, por 
lo que el Juzgadtj dictó auto sobrese
yendo la causa respecto á las lesiones 
causadas por el municipal Martínez á 
Juan López, é inhibiéndose del oono- 
cimienlo del delito de resistencia y des* ■ 
obediencia á la Autoridad cometido por ! 
López por ser aforado de Marina, man- i 
dando pasar el tanto de culpa al Tri- i 
bunal competente:

Que elevado á la aprobación de la 
.Audiencia de Albacete, esta Superio- 
rijad dejó sin efecto el sobreseimien
to, y en su virtud el Juzgado solici
tó la compete'nle autorización para pro
ceder contra el municipal por la lesión 
causada á Lo[iez:

Que el Gobernador la negó fundán
dose con el Consejo provincial en que 
obr<5 en cumplimiento de su deber:

Vistos los párrafos sexto y undé
cimo del art 8.° del Cíkligo penal, que 
eximen de responsabilidad criminal al 
que obra en defensa de la persona ó 
derechos de un estrañu, (í en cumpli
miento de un deber, ó en el el ejer
cicio legítimo de un derecho, autoridad 
oficio ó carg(>;

Considerando qu.' on elcasodequA  
se trata no tenia Martínez otro medio 
de defender la aiitoridaiJ y persona del 
municipal Macario sino el usar de la 
fuerza, puesto que la agresión había 
partido de López, y que por lo tanto 
no hay méritos para calificar de abuso 
el proceder de Martínez;

Conformándome con lo consultado

por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de Murcia.

Dado en Palacio á diez de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma rqu es  de Mir a f l o r e ?.

Vistas las contestaciones que han 
meiiiado entre el Ministerio de la Gober
nación y  el de Fomento sobre á  cu  j I 
de los dos compete conocer de las 
dudas que .suscite la obligación im
puesta á  las empresas de ferro-carriles 
de trasportar la correspondencia públi
ca, y  e! señalamiento de las horas de 
salida, marcha y  detenciones de los 
lrene.'5-oorreos:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l . “ Corresponde al Mi

nisterio de la Gobernación ia declara
ción de los derechos reconocidos ó que 
se reconozcan en lo sucesivo á favor 
del ramo de Correos en las leyes y dis
posiciones generales de ferro-carriles y 
y en las especiales do cada nueva con
cesión.

Art. 2. Corresponde asimismo al 
expresado Ministerio organizar lo.s tre
nes-correos. fijando las huras de sali
da, su marcha y detenciones, según 
las necesidades del servicio A que prin
cipalmente so destinan 

Art. 3.° Si la organización dada 
á los trenes-correos ofreciere dificulta
des facultativas para su planteamiento, 
se zanjarán poniéndose de acuerdo los 
Ministerios de la Gobernación y de Fo
mento,

Art. 4." Al Ministerio de Fomento 
corresponde hacer que las empre.sas de 
ferro-carriles cumplan los itinM’arios que 
se fijen para los trenes-correos, con to
do hI lleno do atribuciones que le com
pelen en los (lernas trenes ordinarios.

Dado en Palacio á seis de Febrero 
da mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L oren zo  A r r a z o l a .
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MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar un nuevo y público 
testimonio de carino á S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, Duquesa de Montpensier, 
mi muy amada hermana, y á S. A. R el 
Sermo. Sr. Infante D. Antonio de Or- 
leans, Duque de Montpensier, su espo
so; y en uso de las facultades que me 
competen como Soberana y Jefe de la 
Real familia,

Otorgo mi Real consentimiento pa
ra que S A. R. la Serma. Sra. In
fanta Dona María Isabel Francisca, hi
ja  mayor de SS. AA. RR. los Sere
nísimos Señores Infantes Duques de 
Montpensier, mi muy querida sobrina 
y anijada, pueda contraer malrimonio 
con S. A. R. el Sermo. Sr. D. Luis 
Felipe Alberto de Orleans, Gonde de 
París.

Dado en Palacio á cinco de Febre
ro do mil ochocientos sesenta y cuatro

Está rubricado\de la Rea/ mano.

F>1 Ministro de Estado,

L o r en zo  A r r a z u .

E xposición x S. M.

SEÑORA;

El dia 50 dft Diciembre d<'l ano 
próximo pasado de 1805 se canjeó en 
esta corte eidre el Manpiós do Miratlo- 
res, Presidente riel Consejo (!« Ministros, 
primer SeoreUrio ile E'tailo, y I). Adol
fo Barrol, Embajatiur de S. .M. el Em
perador de los (Vancoses, una Declara
ción que fija las estipulaciones conve 
ni'las entre los dos Gobiernos para el 
establecimiento de una linea telegráfi
ca entre España y Argelia

Esta (iHolaracicin Im sido aprobarla 
y publicada por el Goí)ierno fráocés 
con la soleninitlad y formalidad de cos
tumbre ó fin d'i que tenga ciinipliilo 
efecto en todas .sus parles.

En su consecuencia, y con igual 
objeto, el PresideiUe del Consejo de Mi
nistros, primer Serireliirío de Estado 
que susci'ibe, tiene la honra do some
ter A la aproi)acion de V. M el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 26 do Enero de I86d.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.,
El Presidente del Consejo de Ministros, 

primer Secretario de Estado,

L o r e n z o  A r r a z o l a .

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 30 de Diciembre 
de 1863 se canjeó en esta córte en
tre D. Manuel Pando, Marqués de Mi • 
raflores, mi Pi’esidonte del Consejo de 
Ministros y primer Secretario de Esta^ 
do, y D. Adolfo Borrot, Embajador de
S. M. el Emperador de lus franceses, 
una Declaración que fija las estipula
ciones convenidas entre los dos Gobier
nos para el establecimiento de una li
nea telegráfica entre España y Arge
lia, cuyo texto literal es el siguiente:

DECLARACION.

Queriendo asegurar el Gobierno de 
S. M. Católica y el Gobierno de S. M. el 
Emperador de los franceses la rapidez 
en las comunicaciones de España y 
Francia con la Argelia por medio de 
una linea lelegráfica que parta de Car
tagena y termine en Orán, han con
venido en los puntos siguientes:

Articulo t.® El Gobierno de S. M. 
Católica autoriza el establecimiento en 
tierra de un cable destinado á unir la 
Península á la costa africana, y (jue 
partiendo de Cartagena termíne en Orán.

Arl. 2.* Llevado este cable á la es
tación de Cartagena por las Adminis
traciones e.spañola y francesa, será ser
vido alli por empleados españoles que 
se conformarán á todas las medidas que 
la Administración francesa juzgue ne
cesarias para asegurar su conservación.

Arl. 5.* La Administración France
sa mantendrá cerca de Cartagena si la 
Administración española lo desea, un 
agente encargado de vigilar la región 
en que el cable se establezca, y de ha
cer en la linea las reparaciones cuya 
utilidad se reconozca.

Art. 4.® Los despachos que se tras
mitan entre Francia y Argelia se di
rigirán por ei cable francés de Port- 
Vendres á Malion, por los cables y las 
lineas terrestres de España desde Mahon 
á Cartagena, y por el cable francés 
desde Cartagena á Orán.

Arl. b.” La Administración españo
la se compromete á adoptar todas las me
didas necesai'ias para asegurar la ma
yor rapidez posible en la trasmisión á 
los telégrainas entre Mahon y Cartagena.

Art. 6 . ‘ Los despachos trasmitidos 
entro Francia y Argelia por la via An
tes indicada pagarán el derecho fijo de 
8 frs. establecido por decreto Imperial 
(le 5 de Octubre de 1861 para los des
pachos sencillos, con aumento de una 
mitad [)or cada 10 palabras que se ana-s 
dan. La parle que sobre esto; derecho- 
se abonará á la Administración espa 
ñola será dj 3 frs. (dos zonas) pui' e 
trayecto entro Mahon y Cartagena.

Alt. 7 .” En caso de interrupción 
en las comunicaciones .submarinas entre 
Port-Vendres y Mahon, los despachos 
trasmitidos entre Francia y Argelia se 
dirigirán por las líneas terrestres de 
Francia y de España liasLa Cartagena, 
y por el cable francés desde Cartage
na á Orán.

En dicho caso la Administración 
española contrae para el trayecto entre 
la frontera franco-española y Cartage
na los mismos compromisos expresados 
en el art. ñ." de la presente deolara- 
cion.

Los derechos de los despachos son- 
eillos Lrasmilido,s por esta via se fija
rán en 8 frs., 5 de los cuates (dos 
zonasjeontinuarán abonándose á la Ad
ministración española por el trayecto 
entre la frontera franco-española y Car
tagena.

Arl. 8." Los despachos internacio
nales trasmitidos por Francia con des
tino á la Argelia, y recíprocamente, 
continuarán pagando por el trayecto 
desde su saliila de Francia hasta el 
punto de llegada en Argelia el dere
cho de 6 frs. (cuatro zonas). Se abo
nará igualmente á la Administración 
española, en razón del tránsito por sus 
líneas, una cuota de 3 frs., quedando 
aplicable á cada uno de los dos ca
bles franceses un derecho de un fran
co y 50 cénts.

Arl O.” El trayecto del cable des
de Cartagena á Oráu será igual liento 
valuado en un franco y 50 cénts (una 
zona) para los despachos que España 
ó Portugal trasmitan á la Argelia.

Art. 10. El anterior Convenio ten
drá fuerza y vigor durante lodo el tiem
po que el cable de Cartagena á Orán 
siga funcionando.

En fe de lo cual Nos el Presiden
te del Consejo de Ministros y primer 
Secretario de Estado de S. M. Católi
ca, hemos firmado y sellado con el se
llo de nuestras armas la presente de
claración, que S e rá  ca ijeada con otro 
documento análogo firmado por el Ex- 
celenlísimo Sr. Secretario de Estado en 
el Departamento de Negocios extranje
ros de S. M. el Emperador de los fran
ceses.

2
¡ Hecho en Madrid á 24 de Diciem- 
I bre de 1863.— (L.-' S .)— Firmado.— El 
1 Marqués de Miraílorea.
' Por tanto, tomando en considera

ción las razones que me ha expuesto 
mi primor Secretario de Estado, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en resolver que la referida 
Declaración, canjeada en esta corte coa 
objeto de establecer una linea telegrá
fica entre España y Argelia, se cum
pla y observe puntualmente en tudas 
sus partes, y se considere en toda su 
fuerza y vigor para lus efectos que en 
la misma se expresan.

Dado en Palacio á veintiséis de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Estado,
L o r e n z o  A r r a z o l á .

MíNISTElilO DE MARINA.

Dona Isabel II,
Por la Gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía Reina de las 
Españas. A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. I." Las fuerzas navales para el 
servicio del Estado en las aguas de la 
Península, estaciones que no dependan 
de los aposlaileros de Ultramar y guar
da-costas, sei'án las que siguen:

Buques de vela.

Dos navios de 86 cañones.
Una fragata de 42 id.
Tres corbetas con ó5 id.
Dos bergantines con 32 id.
Tres urcas trasportes con 2,025 to

neladas.
Dos faluchos de primera clase, y
Ocho id. de Segunda.
Setenta y una escampavías, y
Seis lanchas.

Buques blindados.

Cuatro fragatas con 140 cañones y 
3.800 caballos de fuerza.

Etiques de hélice.

Seis fragatas con 208 cañones y 
3.360 cdbabos de fuerza.

Nueve goletas con 21 cañones y 
1.000 caballos de fuerza.

Cuatro trasportes con 4.100 tone
ladas y 710 caballos de fuerza.

Buques de ruedas.

Nueve vapores con 46 cañones y 
2.110 caballos de fuerza.

Arl. 2 /  Para la dotación de los 
buques expresados, y el servicio de los 
departamentos y arsenales en la Penín
sula, so lija la fuerza siguiente:

Ocho mil trescientos sesenta y cua
tro marineros.

Tres rail doscientos cuatro soldados 
para la infantería de Marina, y

Quinientos setenta y uno para los 
guardias de arsenales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobeanadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
eu todas sus partes.

Palacio tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
El Ministro de Marina,

JOAQUIN GUTIERREZ DB RUBALCAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel Cebollino y Agui- 
lar, Inspector general de Contribucio
nes é Impuestos, proponiéndome utili
zar SOS servicios.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de rail ochocientos sesenta y cuatro.

Kstá rubricado de la Reol mano.

El Ministro de Hacienda.

J uan B. Trúpita.

Vengo en nombrar Inspector ge
neral do Contribuciones é Impuestos á 
D. Gerardo Lameyér, Oficial quinto del 
Ministerio do Hacienda.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.

J uan B. Trúpita.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro carriles.— Concesiones, subven
ciones y contencioso.

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de lo Contencioso del Con
sejo do Eslado la demanda presentada 
ante el mismo contra las Reales órde
nes expedidas por este Ministerio con 
fechas de 15 de Mayo y 8 de Julio 
de 1863, ha consultado lo siguiente:

«La Sección de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la deman
da, cuya copia acompaña, presentada 
por el Dr. D. Pedro Gómez de la Ser
na en 13 de Noviembre de 1863, á 
nombre de ia Compañía de ferro-carriles 
del Norte de España, á consecuencia de 
las Reales órdenes de 15 de Mayo y 
8 de Julio del mismo año, por las 
cuales, en atención á las propuestas de 
empalme del ferro-carril de Zaragoza 
á Alsásua con el de Búrges á Irúa, 
presentadas por las Compañías conce
sionarias de ambas líneas, se fijó de
finitivamente en Alsásua, desechando el 
de Olazagulia, resolviéndose al propio 
tiempo que en el término de dos me
ses se propusiera por dichas Compa
ñías el proyecto de disposición general 
de la estación para el punto expresa
do, ó en otro caso se formalizaría por 
el Ingeniero.

Resulta de Io.s antecedentes que ad
juntos se devuelven, que por el artí
culo 3.° de los adicionales á la ley de 
11 de Julio de 1856 se autorizó al Go
bierno para que sacara á pública su
basta, con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles y á las condiciones que 
en este proyecto se determinaran para 
la sección de Madrid á Valladolid, el 
camino de hierro que, partiendo do Za
ragoza y pasando por Tudela y Pam*

' piona, fuera á empalmar en Alsásua 
i con el del Norte.
! En e' arl. 5 .“ de la Real órden de I 13 de Diciembre de 1861 se dispuso 
i que no era aceptable el proyecto de 
i estación en Olazagulia; y que propues

ta hasta entonces la ejecución de las 
obras con carácter provisional, debe
rían reformarse conforme á las indica
ciones hechas por la Sección tercera 
de -la Junta consultiva.

Por Real órden de 10 de Octubre 
de 1862 se mandó que se devolviera 
á la empresa concesionaria del ferr^ 
carril de Bürgos á Irim el proyecto de
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ia estación de Olazagutia, á fin de que, 
poniéndose de acuerdo con la conce
sionaria de la línea de Zaragoza & A.I- 
sásua, presentaran ambas otro de es
tación común para el empalme de los 
dos ferro-carriles, teniendo en cuenta 
las necesidades que esta circunstancia 
hubiere da ocasionar en el servicio de 
aquellos. Y en virtud de las propues
tas se dictó la mencionada Real or
den de 15 de Mayo de 1863, ya tras
crita en el ingreso; mas como en el 
30 del mismo mes y año expusiera la 
empresa de Burgos á Irún los perjui
cios que se le irrogaban con esta de
terminación, si bien pidiendo tan solo 
que se les comunicaran los proyectos 
de la de Zaragoza á A.ls4sua para que 
enterada pudiera presentar las observa
ciones convenientes, recayó la Real ór- 
den de 8 de Julio próximo, en que se 
mandó que se atuviera la reclamante 
á lo resuello en el auleriur; por lo que 
la Compañía del ferro-carril del Norte 
presentó demanda con la solicitud de 
que lo prevenido en estas dos dispo
siciones sea y se entienda indemnizan
do la Administración 4 la Compañia de 
los gastos, daños y perjuicios que se 
le ocasionen por el cambio del empla
zamiento de la estación de Olazagutia 
4 Alsasua.

Considerando que las Reales órde- 
i,es de 15 de Mayo y 8 de Julio de 
1863 fijarou con car4cler permanente 
el sitio de empalme de ambas vías en 
\ls4siia, disponiendo que las dos Com
pañías propusieran el proyecto de es
tación en dicho punto; extremos que 
no pueden ser impugnados en la via 
contenciosa como propios y de la ex
clusiva competencia do la Administra
ción activa.

Considerando que la demanda pre
sentada por la Compañía del ferro-carril 
del Norte no se dirige contra lo re
suello en dichas dos Reales órdenes; 
antes, conviniendo en que se pongan 
en observancia, pide que la Adminis
tración le indemnice de los gastos, da
ños y perjuicios, suponiendo curabie en 
el emplazamiento de la estación; par
ticular que, no iiallándoso comprendi
do en üinguna da las mencionadas-re
soluciones, tampoco es admisible como 
objeto do revisión en reclamación con
tenciosa;

Considerando que si bien en la ex
posición de 30 de Mayo indicó la em
presa los perjuicios que en su concepto 
se le irrogarían de llevar á efecto la 
Real órden de 15 del mismo mes y año, 
(micamente pretendió que se le diera 
conociníenlo de los proyectos de la de 
Zaragoza 4 Als4sua para dirigir las ob
servaciones que le fueran conducentes, 
siendo indudable que, no existiendo ni 
resolución ni aun solicitad .sobre gas
tos, daños y perjuicios en la via gu
bernativa, no pueden proponerse por 
fundamentos de los debates contencio
sos en esta demanda, según su actual 
estado;

La Sección . opina que no es ad
misible la presente demanda en el es
tado actual del negocio.»

Y habiéndose dignado S. M, la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el dicl4men de la referida Sección, 
de Real órden lo comunico 4 V. R. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde 4 Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1864.

Moyano.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 76.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
28 de Febrero último se ha servido 
trasladarme la Real órden siguiente.

»Se ha enterado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de una exposición de Don 
José Murales y Rodríguez, solicitando 
se recomiende 4 los Ayuntamientos la 
suscricion al periódico titulado El Ma
drileño, que se consagra principalmente 
4 asuntos de Administración, economía 
política, comercio, industria, literatura 
y artes. En su vista y considerando 
de utilidad para los pueblos el conoci
miento diario y progresivo de estas ma
terias, y la instrucción que puede pro
porcionar 4 los Ayuntamientos para el 
buen desempeño de las atribuciones que 
la ley les coníiere, S. M. se ha dig
nado resolver que se recomiende el ci
tado periódico; en el concepto de que 
4 las raonioipaliilades que voluntaria- 
mente se suscriban, les ser4 da abono 
en sus cuentas el importe de la aus- 
cricion.—De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro do la Gobernación, lo 
digo 4 Y. S. para los efectos corres- 
pondieoles.»

Lo (jue he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos 
de los pueblos de la misma 4 quie
nes recomiendo la suscricion 4 dicho 
periódico.

Albacete 2 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

OTRA NUM. 77.

El limo. Sr. Subsecretario de! Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
20 de Febrero úlliino, se ha servido 
trasladarme la Real ónlen siguiente.

»Segun Reales órdenes trascritas 4 
este Ministerio por el de la Guerra, 
han sido dados de baja en el ejército 
D. Cárlos Cuellar y Ramos, lenknteque 
era del regimiento de Infantería nú
mero 52, Isabel II; y el Subteniente 
D. Mariano de la Torre y Gómez Ma- 
zaüor, procedente del de Toledo, nú
mero 36 de igual arma.— De órden de 
S M , comimii;ada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo participo 4 
Y. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes,»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bcletin oficial de esta provincia 
para <iuo no puedan aparecer dichos 
individuos con el car4cter de tales ofi
ciales del Egército, que han perdido

Albacete 5 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Albacete 3 de Marzo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Seriae de Bouygue.

Edad 19 años.
Estatura un métro 64 centímetros. 
Pelo castaño claro.
Ojos Ídem.
Nariz pequeña.
Barba naciente.
Gara obalada.
Color sano.

OTRA NUM. 78.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, Inspector de Yigiiancia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, praoticardo inmediatamen
te las mas eficaces diligencias para la 
busca y • detención del que dice ser 
dtíseitor del ejército francés y llamar
se Hurbacn Bouygue, que se ba au
sentado de San Sebastian, sin J a  com
petente autorización, cuyas señas per
sonales se expresan 4 continuación y 
en el caso de que sea habido lo re
mitirán 4 dicha ciudad 4 disposición 
del Sr. Gobernador de aquella provin
cia de Guipúzcoa.

CONSEJO PROVINCIAL.

D. Manuel González Nandin, Oficial de la 
clase de terceros ,del cuerpo de la Ad
ministración civil y Secretario interino 
de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artlc do 3.° de la Real ór
den de 22 de Marzo de 1830, se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios 4 las especies que huliiesen su
ministrado los pueblos 4 las tropas del 
ejército y Guardia civil, en el mes de Ene
ro último, y con vista do los testimonios 
remitidos resultó el siguiente:
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recuerda 4 los Señores Alcaldes de es
ta provincia 4 fin de que lleven 4 ca
bo inmediatamente tan importante ser
vicio, en la inteligencia que los que 
dejen de cumplirlo sufrirán las conse
cuencias de su morosidad.

Albacete 41 de Marzo de 1864.— 
Alejandro B Estrada.

Así aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste espido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente en 
Albacete 4 12 de Marzo de 4864.— 
Manuel González iNandiri.—Y.” B.*’—El 
Presidente, Jorge Rebx Cortés.

Anuncio.

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Masegoso dependiente de la 
subalterna de Alcaráz, por separación 
del que lo desempeñaba, se avisa al 
público para que las personas que de
seen obtenerlo, presenten sus instancias 
4 esta Administración dentro del tér
mino de ocho dias 4 contar desde el 
de la inserción del presente.

Albacete 9 de Marzo de 4864.— 
Alejandro B. Estrada.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de l . “ de Mayo de 1865 y 14 de 
Julio de 1856 ó instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan 4 pública subasta 
para el día y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el día| 25 de Abril de 
1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquín Sánchez 
Cantalejoy Escribano D. Yicente Dolores 
González que tendrá efecto en la casa 
del Juzgado desde las 42 de su mañana 
en adelante.

CLERO.

Rústicas.

Número dcl 
inventario.

Mayor cuantía.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

CIRCULAR.

Debiendo llevarse 4 efecto en el pre
sente mes la aprobación de las bases 
qne para hacer efectivo el impuesto de 
consumos adopten las municipalidades 
en el año económico de 1864—66, se

180 del inventario antiguo y 183 id. 
moderno.—Una labor titulada 
Casa Yieja, en la Cerra, sita 
en término de Yilíarrobledo y 
procedente de la capellanía de 
Galvez, do cabida 261 fanegas 
7 celemines, equivalentes 4 163 
hectáreas, 26 áreas, 71 cen- 
liáreas y 88 centímetros cua
drados y cuya labor se halla 
dividida en los trozos siguiente.<í: 

Primero. Una haza al rede
dor de la casa de esta hacien
da. Linda S. herederos de Don 
Diego Arce, D. Agustín San- 
dobal y herederos de D. Maria
no Romero Granero, M. idem 
la hacienda con tierras de ios 
Yargas y herederos de D. Die
go Arce, P. Ídem y camino de 
Castellanos y N dicho camino 
y tierras de la Urbina de Don 
Yentura Rojas y Doña Antonia 
de Lara. Su superficie 181 fa
negas 3 celemines y 3 cuarti
llos de á 10.000 varas cada fa
nega de apeo trigazo.

Segundo. Otra haza en el Ya- 
llejo Hernando. Linda S. Don 
Francisco Montejano y D. Agus
tín Sandobal, M. herederos de 
D. Diego Arce y tierras délas 
Galindas de la hacienda que fue-
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ron de Nuestra Señora del Ro
sario, P. Ídem y herederos de 
de D. Angel Acacio y N. idem 
y herederos de D. Angel Aca
cio, de 80 fanegas 3 celemines 
y un cuartillo.

Todas las expresadas fanegas 
con terrenos de labor con al
gunos matacanes de encina, guia
dos y casi en totalidad monte 
de mata-parda sin guiar, por 
cuya razón no es posible con
tar el número de piés que ha
ya calculándolos en unos 53.000 
do todas dimensiones, siendo los 
mayores como unos Sm ótrosde 
altura y un decímetro de grue
sos y los pequeños matas de una 
vara de altura y 2 cenlimetros 
de grutíse. Tiene ademas esta 
labor su casa, era, pozo y egi- 
dos. Produce de renta 3100 rs. 
Ha sido lasada con inclusión del 
arbolado, casa y demas servi
dumbres en 68.475 rs. y ca
pitalizada en 69.730 rs. que ser
virán de tipo en la subasta, 
id. id. y I 8 í  i l .  id.— Otra 

labor titulada de Galvea, en la 
Bernagosa, de igual término y 
procedencia que ia anterior de 
cabida 564 fanegas 0 celenu- 
nes, equivalentes á 235 hectá
reas, 3 áreas y 93 centíáreas 
la cual se halla dividida en las 
porciones siguientes;

Primera. Una de 297 fane
gas. Linda S. Doña Irene Na
varro, M. Pedro López Ventu
ra y D. Antonio Lamo Espino
sa, P. término de Soouéllamos 
y D. José Montoya y N. el rio i 
do Záncara.

Segunda Otra en la Enga- ; 
sonada, do 30 fanegas. Linda 
S ., M., P. y N. Maria Antonia í 
Lozano. I

Tercera Otra en la Loma ¡ 
del Castillo, de 29 fanegas 9 
celemines. Linda S. D. Juan 
Pelayo, M. camino de la casa

de Bldzquez y N. D. Tomás 
Perez.

Cuarta. Otra en el sitio de la 
Cañada del Río, de 7 fanegas 
9 celemines. Linda S. D. Anto
nio Alamo Espinosa, M. y P. 
B. José Montoya y N. dicho 
Espinosa.

Esta labor tiene su casa y poro 
en estado ruinoso. Las expresa
das 364 fanegas 6 celemines, 
son de terreno secano puesto en 
cultivo. Produce de renta 1700 
reales anuales. Ha sido tasada 
con inclusión de la casa en 
36.500 rs. y capitalizada en 
38.250 ;-s. Tipo en la subasta 
la tasación.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas, las ñncas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará eu 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
ia ley de 11 de Julio de 1856.

3. “ Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudlerido este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada 6 di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Jimio de 185o. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de (pío el pago ha de egecii- 
tarse al tenor de U- que se di.spone en 
las instrucciones de l .^ d e  Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * Si dentro del término de los dos 
anos siguientes á la adjudicación de la 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
de! expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firmo y snb- 
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en la villa y C(3rte de 
Madrid y Juzgado de primera instan
cia de La-Roda, por radicar las fin
cas en término do dicho J uzgado.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos DO ingresen e n  las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . " Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeruasalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 10 de Marzo de 1864.— 
Manuel Martin.

JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LA-RODA.

D. Tomás Juan y Seva, Caballero de 
la Real y distinguida órden Españo
la de Cárlos lll, individuo de varias 
sociedades económicas de amigos del | 
país, abogado del Ilustre Colegio de I

Madrid y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza á Eugenio Granero y Serrano, 
vecino de Villarrobledo, procesado por 
el delito de lesiones producidas con ar
ma de fuego á su convecino Felipe Hon
rado, para que en el preciso término 
de treinta dias, que empezarán á con
tarse desde el en que se inserte este 
en la Gacela de Madrid, comparezca en 
este Juzgado con el objeto de ampliar
le su indagatoria á ciertos estremos 
solicitados por el Promotor Fiscal del 
mismo; en inteligencia que de no ve- 
rilicai’lo en dicho período, se continua
rá el procedimiento por todos sus trá
mites en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La-Roda á ocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Tomás_ Juan Seva.—Por mandado de 
su Señoría, José Antonio M,uñoz.

SECCION NO OFICIAL

A  lo s  C ra n a d e ro s .
Se arriendan dehesas para dis

tintas clases de ganados, desde la
nar merino á cabrio, por periodos 
de tres anos ó cuatro, habiéndolas 
vacantes ó á vacar en este año en 
las provincias de Avila, Cáceres, 
Ciudad-Real, Córdoba. Guadalaja- 
ra, Jaén, Toledo y Zaragoza. E¿ la 
de Ciudad-Real hay entre otras un 
coto de diez mil cuatrocientas fa
necas para cabrio y vacuno en 
quince mil seiscientos reales.

Dirigirse á D. Tomás de Velas- 
co, Madrid, Puerta del Sol, 13, 
principal.

En este establecimiento se halla 
de venia la nueva Ley para el Go
bierno y administración de Jas 
provincias, hecha por las Córtes, 
sancionada por S. M. y promulga
da en 25 de Setiembre de 1863. con 
el reglamento para su ejecución 
aprobado por S. M. en Real decre
to de igual fecha y demás órdenes 
dictadas con posterioridad.

Su precio 5 reales.

© I B S I I W A T O M í D  B T |  Ü M ü í E l T I l ,

Observaciones meteorológicas correspondientes d los días de Marzo que á continuación se expresan.

BAHÓUETRO
EN MILIMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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Revuelto.
Cubierto.
Casi cubierto.

Alba«©U 1864.—Imp. <1« Sebastian Rniz, Mayor 47.
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Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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